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NO

expediente administrativo N' 019-2022253039,

Vistos, el lnforme Final del Comité a cargo del Concurso Público de Contratac¡ón Docente y el
que se acompaña;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N" 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera
de sus Docentes y su RElamento aprobado por Decreto Supremo N' 010-20'17-MINEDU, rEulan la creación, licenciamiento, régimen

académico, gestión, supervisión y fiscalización de los lnstitutos de Educación Superiory Escuelas de Educación Superior públicos y privados; así como,
el desarrollo de la canera pública docente de los lnstitutos de Educación Superior y Escuelas de Educación Superior públicos;

Que, mediante Resolución de SecretarÍa General N" 040-2017-MINEDU, se aprobó la Norma
Técnica denominada "Norma Técnica que Regula el Concurso Público de Contratación Docente en lnstitutos y Escuelas de Educación Superior
Públicos'. Modificada por Resolución de Secretaría General N'046-2017-MINEDU, Resolución de Secretaria General N" 100-2017-MINEDU y

Resolución Ministerial N" 005-2018-MINEDU, en cuyo alcance se encuentran los lnstitutos de Educación Superior Pedagogica, los lnslitutos de
Educación Superior Tecnológico, los lnstitutos Superiores de Educación y los lnstitutm y Escuelas Superiores de Formación Artística;

Que mediante Resolución Viceministerial N' 226-2020-MINEDU, se aprobó el Documento
denominado "Disposiciones que rEulan los procesos de conkatación de docentes, asistentes y auxiliares y de renovación de contratos en

y Escuelas de Educación Superior Tecnológica públicos' (en adelante, Documento Normativo), el cual deroga la Norma Técnica aprobada
artÍculo 1 de la Resolución Mlnisterial N'005-2018-MINEDU y su modificatoria aprobada mediante Resolución Viceministerial N" 005-

9-MINEDU. Asimismo, a través del artÍculo 3 del Documento Normativo se exceptúa a los lnstitutos de Educación Superior Tecnologica públicos de
alcances de la Norma Técnica aprobada mediante Resolución de Secretaria General N'040-201i-MINEDU y sus modificatorias.

Que, mediante la Resolución Viceministerial N" 0335-2019-MINEDU, se aprobó la Norma
Técnica denominada "Disposiciones que Regulan el Concurso Público de Contratación Docente en los lnstitutos de Educación Superior Pedagógicos
Públicos", Ia m¡sma que establece los requisitos, procedimientos y responsabilidades para el desanollo del proceso de selección y contratación de
docenles, con el propósito de garantizar el servicio educativo de calidad en los lnstitutos y Escuelas de Educación Superior Pedagógicos públicos; a su
vez deroga la Resolución Ministerial N'036-2019-MINEDU y exceptúa a dichos institutos de los alcances de la Norma Técnica aprobada por Resolución

de Secrelaría General N" 040-2017-MINEDU, modificada por Resoluciones de Secretaría General N'046-2017-MINEDU y N' 100-2017-MINEDU;

Que, mediante la Resolución Viceministerial N' 040-2021-MINEDU, se aprobó el Documento

Normaüvo denominado 'Disposiciones que rEulan el concurso público de contratación docente en los lnstitutos y Escuelas de Educación Superior
Pedagogica públicos'el mismo que establece condiciones, criterios técnicos, procedimientos y responsabilidades para realiza¡ el concurso público de
contratación con el propósito de garantizar el servicio educativo de calidad en los lnstitutos y Escuelas de Educación Superior Pedagógica públicos; a su
vez deroga el artículo 2 de la Resolución Viceministerial N' 0335-2019-MINEDU y su modificatoria aprobada mediante Resolución Viceministerial N" 326-
2021.MINEDU;

Que, el concurso de contratación se enmarca dentro de lo establecido en la Décima Primera

Disposición Complementaria Transitoria de la Ley N'30512;

Que a través del contrato de servicio docente suscrito por el candidato ganador y la revisión del

expediente final, se da conformidad para la emisión de la resolución correspondiente;

Que, de acuerdo mn el referido Documento Normativo, el Director REional de Educación o

quien haga sus veces debe emitir las resoluciones que aprueben los conlratos;

Que, de conformidad con la Ley N'30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación Superior y

de la Carrera Pública de sus Docentes; el Decreto Supremo N'010-2017-M¡NEDU, que aprueba el Reglamento de la Ley N0 30512 y la Resoluciórt

Viceministerial N' 226-2020-MINEDU, la Resolución Viceministerial N' 0335-2019-MINEDU, la Resolución Viceministerial N" 040-2021-MINEDU y su

modificatoria aprobada por Resolución Viceministerial N' 326-2021-MINEDU y la Resolución de Secrelaria General No 040-2017-MINEDU, modificada por

las Resoluciones de Secretaría General N" 046-2017-MINEDU, N" 100-2017-MINEDU y Resolución Ministerial N" 005-2018-MINEDU;



SE RESIJELVE:

ART|CULO 1'.- APROBAR EL CONTRATO , en plaza vacanle docente del lnstitulo de

Educación Superior pedagógica por servicios personales suscñlos por la unidad eiecutora y el personal que a conlinuación se indica;

1.1. DATOS PERSOT{ALES:

APELLIOOS Y NOI¡BRES

DOC, OE IDENTIOAD

SEXO

FECHA DE NACI¡/IENTO

c00lG0 Mo0uLAR
REGIMEN PENSIONARIO

CUISSP

FORMAC¡ÓN ACADÉÑIICA

PROGRAMA DE ESÍUDIO

I.2. DATOS DEL PUESTOIPLAZA

NIVEL

INSTITUCION EDUCATIVA

COOIGO DE tA PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

1.3. DATOS DEL CONTRATO:

N'DE EXPEDIENfE

REFERENCIA

VIGENClA DEL CONTRATO

GRUPO REI\¡UNERATIVO

(,

NAVARRO AI{GULO, CHRISTIAN MIGUEL

D.t{.t. N" 00515119

MASCULINO

28t0311977

1000515119

A.F.P. PRlfllA

582101CNAAU4 F.AFIL : 2/06/2001

LICENCIADO EN EDUCACIÓN

IDIONA EXfRANJERO

Educación Superior Pedagóg¡ca

TARAPOTO

114lllc'l1lP4
PROFESOR

CESE OE: JUAN CARLOS ARCE ROJAS RJ N" 3419 DE ,13.10.2016,

HüJg¡u.

JORNAOA LABORAL

019.2022253039 No DE FOLIOS ; 106

oFtcl0 r¡" 062.2022 -DG-EESPPf.

Desde el 01/0412022 hasla elX1nA2022

Equivalente a la categoría 1 o 5 del lES, §egún lo dispuesto en el alículo'103 de la Ley

305'12 respecto alüpo de contralo
,O lloras Pedagógicas

ARTICULO 2.- Aféctese a la cadena presupilestal corespondiente de acuerdo al Texto

único Ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone la Ley de Presupuesto N' 31365, Ley de Presupuesto del Seclor Públim para el

año fiscel2022.

Regístrese, comuníquese y cúnplase.
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